
  
En 

  
  

    

  

  

  

       
: 

Señor iñgeniero o 

Ciudad:= 

Demis consideraciones: 

Cúmpleme Informarle:que lá Júntá General Extraordinatia; Univefal de Acciónistas de 

la. a INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO 5, A; INASAR , de fécha d once e de mayo 

    
AÑOS, que regirán a “partir «de la. Tespectiva inscripción del nombramiento en él 
competente Regístro Mercantil del cantón. San Jacinto de' Yaguachi, con las atribiciones 

legales constantes-en su estatuto:social. 5 

En el ejercicio desu cargó ústed ejercerá la representación legal, Judíctal y extrajudicial 

de-la compañía en forma individual. | 

La Compañía INDUSTRIA ARROCERA'SARMIENTO'S:A, INASAR, se coñistituyó: medianté 
escritura pública otorgada ante la abogada' Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima 

suplente del cantón Guayaquil, el 04 de julio del 2.008, e inscrita en el Registro deJa 

Propiedad y Mercantil del Cantón Sanjacinto de Yaguachi, el 24 de septiembre del. 2008, 

Muy atentamente, 

  

idihioedela Juira 
CC. número 0920341666 

RAZON: Acépto el targo de. GERENTE. GENERAL de-la compañía: industila ArrOGEta 
Sarmiento SA, para a el cual he sido designado, SánJaciñto. de Vaguachi, a los órice días 

MESNIerOs Raúl | Alejandro Sarmiérito Orellana 

C.C. número 0920332012: y     
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cánitón San. Jacinto de Yághachi 
21 de Julio-entre Cone y Garaycoa | 

E] Nímero:de Repertorio: - 2020-80 

Er REGISTRO - DE LA ¡PROPIEDAD Y MERCANTIL .DEL CANTÓN SAN JACINTO DE, 
YAGUACHI, certifica que en esta fechá se a ta el (los) * 

«“síguiente(s) actos): 

1;- Con fécha Veintiseis de Mayo de Dos Mil Veinte queda inscritetiTagto 
o contrato ¿¡NOMBRAMIÉNTO: DE 'GERENTÉ GENERAL pen el Registro de SUJETO y    

    
   

    

MERCANTILES de tomo 1 dé fój45 147 a 152 con 81 número «de ixfscripción 2 
celebrado entre: ([INDUSTRIA ARROCERA SÁRMIE, ¡TONS.A. INASARÍen calidád de N 
COMPAÑÍA)? [SARMIENTO ORELLANA MARÍA BELEN en 
HOC, DE DA JUNTA], [RAUL ALEYVANDRO 
GERENTE GENERAL] ). 

Rlidad de [SECRETARIA AD- 

AH. Jennifte Er. [eonor za Popia- 

Registrador.de la Propiedad, (E)    
Axe 

  

GUAYAQUI. En NDA DEL CANTÓN 6 

KOTARÍA QUINCUACÉ e cultad previs aer a nde 

De acuerdo € de la ley Notarial, doy to 
a15 Art. 18, de, es igual al documen 

OPIA que antece 

do hibido en original ante mi. 

“ió
 AT OUANDO Pb 

     

     AÑ NO: 
DEL CANTÓN GUAYA 

  
  

  

  

      

    
  

     


